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1. OBJETIVO: Presentar oportunamente la información exigida por los entes de control, rendir informes a diferentes  dependencias a partir de las auditorias, evaluaciones y seguimientos a todos los procesos de la entidad.
	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Planear la elaboración de los  informes a Entes de control externos

DAFP, Contraloría Municipal, Contraloría General de la Nación, Contaduría General de la Nación, 

Derechos de Autor
	Asesor (a) de Control interno
	Recurso Humano

Tecnológico, sistemas de comunicación internos y externos
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993

Normatividad vigente Entes de Control, y demás que le sean aplicables 
	Directrices DAFP, Contraloría Municipal y General de la Nación Contaduría General de la Nación 
	Consultar constantemente las directrices de entes de control en cuanto a vencimiento de términos. Verificar que estos informes estén realizados conforme con las directrices emitidas en circulares y normas de los Entes de Control

	2.
	Recopilar y analizar la información relacionada con los requerimientos de los entes de control.

Solicitar información por escrito a las diferentes dependencias de la entidad si es del caso.   
	Asesor (a) de Control interno 
Funcionarios responsables de procesos
	Recursos humanos 

Tecnológicos sistemas de comunicación internos y externos
	Constitución Política de Colombia
Ley 87- 1993 , MIPG
Normatividad vigente Entes de Control, y demás que le sean aplicables
	Papeles de trabajo, comunicaciones internas información  suministrada por cada dependencia, informes de Auditorías Internas
	Analizar que  la información sea la  requerida para la consolidación de los informes.

.

	3.
	Ingresar a los aplicativos actualizar información de la entidad y procesar los informes respectivos. 
	Asesor  (a)  de Control Interno 
	Recursos humanos 

Tecnológicos sistemas de comunicación internos y externos
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993 , MIPG
Normatividad vigente Entes de Control, y demás que le sean aplicables.
	 Formularios DAFP, Schip contaduría General de la Nación, aplicativo Derechos de Autor
	Revisar los registros con el fin de determinar los ajustes pertinentes antes de su envío definitivo.

	4. 
	Coordinar con la dirección General la revisión de los formularios para su aprobación. 

Remitir el informe definitivo a los Entes de control


	Asesor (a) de Control interno
	Recursos humanos 

Tecnológicos sistemas de comunicación internos y externos
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993, MIPG
Normatividad vigente Entes de Control, y demás que le sean aplicables
	Consolidados de formularios DAFP, consolidado de evaluación definitiva DAFP Formulario consolidado registros SCHIP Contaduría General de la Nación y Software de Derechos de Autor. 
	Exportar información como evidencia, consultar resultados definitivos e imprimir las certificaciones del recibido de los informes respectivos. 

	5
	Elaboración de informes a los entes de control como resultado de auditorías externas de los mismos
	Director General

Asesor  (a) de Control Interno, funcionarios involucrados con los hallazgos según informe de Auditoría delos entes de control
	Recursos humanos 

Tecnológicos sistemas de comunicación internos y externos
	Constitución Política de Colombia 

Ley 87- 1993, MIPG Normatividad vigente Entes de Control, y demás Normas Internas y Externas que le sean aplicables
	Consolidado de Informe de Auditoría de los entes de control
Consolidado de informe de respuesta para los entes de control, Formato Plan de Mejoramiento de la Contraloría Municipal y General de la Nación.
	Analizar cuidadosamente los informes para dar la respuesta adecuada.
Asesorarse Jurídicamente si es del caso.

	6
	Remisión de los informes según requerimiento de los entes de control
	Director General

Asesor  (a) de Control Interno.
	Recursos humanos 

Tecnológicos sistemas de comunicación internos y externos
	Circulares, resoluciones, Normas vigentes de  Entes de Control, y demás Normas Internas y Externas que le sean aplicables según la competencia
	Copia de los informes remitidos a los entes de control, correo electrónico entes de control
	Imprimir copia de evidencia del envío por correo electrónico y copia de informe físico remitido debidamente radicado  si es del caso. 

	7
	Elaboración del Informe cuatrimestral de Control interno
	Asesor (a) de Control Interno
	Recursos Humanos

Tecnológicos
	Ley 1474 de 2011
	Copia del Informe enviado a la Dirección General e Impresión de la publicación en la página de la Entidad.
	Verificar que se encuentre publicado en la página Web de la Entidad.
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